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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siete (07) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio N° 0890 

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00395 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por GLORIA ALICIA 

AGUDELO CHANCI en contra del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA; y como interviniente 

excluyente a la señora BLANCA IDALY RIVERA DE GÓMEZ; toda vez que ésta última 

presentó demanda de intervención y subsanó los requisitos exigidos, la misma reúne los 

requisitos exigidos en los Artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los Artículos 

25 y 26 del CPTYSS, el Despacho la ADMITE y en consecuencia:  

  

Se corre traslado por el término de diez (10) días a las demandadas por GLORIA ALICIA 

AGUDELO CHANCI y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, para que procedan a contestar la 

demanda de intervención presentada por BLANCA IDALY RIVERA DE GÓMEZ.   

  

Se requiere a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda de 

intervención, los documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el 

objeto de controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS.   

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 

interés dado que el acceso expira en 5 días hábiles, hacer clic: 05001310501320220039500  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

logistica@acevedogallegoabogados.com; adrianamaria.yepes@antioquia.gov.co; 

adrianamariayo@gmail.com; daniel.suarez20@hotmail.com; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 

danielsuarezchalarca1982@gmail.com  

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 10/07/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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